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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán cié con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1 .a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D VERTEN CIA EDITORI A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Administración Central 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Circular relativa a cumplimentar las 
disposiciones relativas a Primera 
enseñanza, secundaria, profesional, 
universitaria y superior. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Aclaración 

Diputación provincial de León.— 
Suministros militares del mes Agosto 
último. 

Distrito Forestal de León.— unció 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgado. 
Requisitoria. 

lunfa de Defensa Nacional 
C I R C U L A R 

Centralizados en los Rectorados 
los asuntos de Ins t rucc ión púb l ica , 
corresponde a las Autoridades c iv i 
les y militares hacer llegar a las mis
mas cuantos datos reciban relacio
nados con la enseñanza nacional y 
personal a ella adscrita. 

Los Sres. Rectores cumplimenta
r á n las disposiciones dictadas por la 
Junta de Defensa Nacional, y en ca
so de dudas, consu l t a r án a la Comi
sión de Ins t rucc ión públ ica , que por 
sí, o somet iéndolas a estudio de la 
Junta de Defensa, la resolverá con 
la m á x i m a rapidez. 

Como norma general para la ac
tuac ión de los Sres. Rectores, se dic
ten las siguientes instrucciones: 

Primera enseñanza 

A) Para cumplimentar lo dis
puesto en el apartado sexto de la 
Orden de 19 de Agosto p r ó x i m o pa
sado (Boletín Oficial n ú m e r o 9), los 
Rectores clasif icarán los informes 
recibidos de los Alcaldes en tres 
grupos: 

Primero, Los Maestros cuyos i n 
formes sean totalmente desfavora

bles por sus actuaciones anteriores, 
; no sólo en su aspecto perturbador 
| de las conciencias infantiles, sino 
| por su conducta amoral o antipa
triótica, serán inmediatamente sus
pendidos de empleo y sueldo y se 
p u b l i c a r á en los Boletines Oficiales 
de la provincia respectiva. 

Segundo. Maestros de conducta 
no bien definida en el informe de 
los Alcaldes o que por organizacio
nes o personalidades solventes fue
ren de ac tuac ión dudosa. Los Recto
res co n su l t a r án a cuantos organis
mos o personalidades crean pueden 
aclarar las dudas. Si de los datos re
cibidos, merecieren ser incluidos en 
el apartado primero, q u e d a r á n sus 
pensos de empleo y sueldo. Si no re
sultaren acreedores a esta medida 
radical, pero por su indiferencia en 
cultivar las inteligencias, conducta 
discutible, abandono de sus servi
cios, etc., apreciaren los Rectores 
que merecen alguna sanc ión de me
nor importancia, los s u s p e n d e r á n 
de uno a tres meses de empleo y 
sueldo o hasta seis meses de empleo 
y medio sueldo. 

Tercero. Maestros cuyos infor
mes dados por los Alcaldes fueren 
favorables y no hubieren llegado a 
los Rectorados otros desfavorables 



emitidos por organizaciones de sol
vencia moral y pat r ió t ica , quedan 
ratificados en sus cargos. 

Los Rectores, en estos casos, se 
asesora rán de la Junta de Decanos. 

B) Nombramientos provisionales 
de Maestros.—Se a jus ta rán a las si
guientes normas: 

Primero. Serán designados pro
visionalmente para las vacantes que 
existan o puedan producirse, los 
Maestros nacionales que no pudie
ren acudir a sus destinos por no ha
llarse sujetos a la Autoridad de la 
Junta de Defensa las localidades co
rrespondientes, y que se hubieren 
presentado o hecho por escrito la 
presentac ión , ante a lgún organismo 
de Ins t rucc ión públ ica o ante las 
Autoridades provinciales y locales. 

Como estas designaciones son ac
cidentales, y los Maestros colocados 
provisionalmente han de pasar a su 
destino en cuanto la localidad don
de radique la escuela quede en po
der del Ejército salvador de E s p a ñ a , 
los Rectorados p r o c u r a r á n hacer los 
nombramientos des t inándoles a las 
escuelas m á s p r ó x i m a s al lugar de 
su residencia aclual, siendo obliga
toria la aceptac ión , como prueba de 
patriotismo. 

Segundo. Colocados todos los 
Maestros nacionales comprendidos 
en el caso anterior, se des t ina rán a 
a las escuelas sobrantes de cada pro
vincia, ios Maestros del grado profe
sional que se hallan percibiendo ha
beres, y sobre los cuales no existiere 
informe desfavorable. 

Tercero. Si a ú n faltaren escuelas 
por proveer, se adsc r ib i r án en p r i 
mer t é r m i n o a ios cursillistas apro
bados del a ñ o 1935, por orden de 
p u n t u a c i ó n , y en segundo t é r m i n o á 
los Maestros qne soliciten in ter in i 
dades. 

Como estas designaciones son pro
visionales, verdaderas sustituciones 
accidentales, encaminadas a la nor
ma l i zac ión de la vida escolar y han 
de presentarse problemas relaciona
dos con la s i tuación de los Maestros 
en ñ l a s o milicias militarizadas, se 
p rocede rá por la Comis ión de Ins
t r u c c i ó n públ ica al estudio de las 
bases a que ha de sujetarse el nom
bramiento de Maestros interinos, así 
como el de traslados de Maestros 
incompatibles con sus pueblos, como 
consecuencia de la c r imina l guerra 

c iv i l a que nos ha conducido el Go-j 
bierno del Frente Popular. 

Estas bases, una vez aprobadas 
por la Junta de Defensa, se rán fir
mes hasta que el Gobierno Nacional 
determine la forma de provis ión de
finitiva. 

Enseñanza secundaria y profesionales 
Los señores Rectores r emi t i r án a 

la Junta de Defensa, debidamente 
clasificados, los informes recibidos 
acerca del profesorado de dichos 
Centros. 

Enseñanzas universitarias y superiores 
Las Autoridades superiores m i l i 

tar, c iv i l y judic ia l de la provincia 
respectiva, r emi t i r án a los Rectora
dos informes acerca del personal do
cente, administrativo y subalterno 
de dichos Centros que los Rectores, 
debidamente clasificados, comuni-
r án a la Junta de Defensa Nacional. 

Para esto, los Rectorados envia rán 
a las Autoridades superiores re lación 
del personal del Centro, con espacio 
marginal para el informe corres
pondiente. 

Los Rectorados adsc r ib i r án a los 
diversos Centros de enseñanza , sin 
d i s t inc ión de categorías, al personal 
docente que, dependiente del Minis
terio de Ins t rucc ión Púb l ica , se hu
biese presentado, con el fin de que 
puedan comenzar las enseñanzas se
cundarias y profesionales equiva
lentes en 1.° de Octubre p r ó x i m o . 

Por la Junta de Defensa Nacional, 
Federico Montaner. 

Administración nrovinola! 
M í e n l o civil d e la m m m de L e ó n 

ACLARACIÓN 
Por error material de t r ansc r ipc ión 

en el a r t ícu lo 3.° de m i bando sobre 
trigos, de fecha 15 de los corrientes 
(BOLETÍN OFICIAL n ú m 178 del 16), 
se dice: «Se ap l i ca rá el de 40,50 pe
setas en los de Santas Martas, Santa 
María del P á r a m o y La Bañeza», de
biendo entenderse y leerse en lugar 
de 40,50 pesetas, 45,50 pesetas (cua
renta y cinco pesetas con cincuenta 
cént imos) . 

No dudamos de que así haya sido 
interpretado desde el primer momen
to; no obstante y para la debida 
constancia, se publica esta aclara
ción. 

León, 21 de Septiembre de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Ignacio E s t é v e z 

Oioetatiéa p r o m M de Ledo 
SECRETARÍA 

Suministros.—Mes de Agosto de 1936 
PRECIOS que la Comisión provincial 

y el Sr. Representante del excelen
t í s imo Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los ar t ícu
los de suministros militares que i 
hayan sido facilitados por los pue- •! 
blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Ctg 

Ración de pan de 63 deca-
gramos. . 0 46 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos 1 80 

Ración de centeno de 4 k i l o 
gramos . . . 1 70 

Ración de ma íz de 4 kilogra
mos 1 90 

Ración de hierba de 12.800 
kilogramos 1 61 

Rac ión de paja corta de 6 
kilogramos 0 60 

Li t ro de petróleo 1 03 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

mineral 9 00 
Quintal mét r ico de leña. . 4 22 
Li t ro de vino 0 54 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

vegetal. . . . . . . . 16 33 

Los cuales se hacen púb l icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relaciü ' 
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 4.° de la Real 
roden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Julio de 
1924 y demás disposiciones posteriO' 
res vigentes. 

León, 11 de Septiembre de 1936.— 
E l Presidente, E. G. Luaces.—El Se
cretario, José Peláez. 

Distrito Forestal de León 

VIVERO CENTRAL 

A N U N C I O 
Debiéndose proceder a distribuir 

las plantas existentes en el Vive1"0 
Central de León, a cargo de este DlS 
tn to y destinadas a la campana " 



á 

;|936, si las circunstancias lo permi
ten, por la presente se hace saber: 

Que las Corporaciones y particula
res que deseen obtener plantas d i r i 
girán sus peticiones hasta el día 31 
de Octubre p róx imo , a las oficinas 
de este Distrito Forestal, pasada di
cha fecha no se a d m i t i r á n solicitu
des. 

Las instancias debe rán presentarse 
debidamente reintegradas y en ellas 
se h a r á constar nombres y apellidos 
y fesidencia del solicitante, n ú m e r o 
de plantas y especie de las mismas, 
n ú m e r o y clase de la cédula pérso-
nal; s i tuación, l ímites y extensión 
de terreno al que se destinan las 
plantas, si se propone repoblarlo to
talmente, o solamente hacer planta
ción lineal a lo largo de pe r ímet ro 
de las fincas, presas o arroyos, cami
nos, etc., y hallarse conforme con 
las condiciones siguientes: 

1. a Las instancias, solicitando 
concesión de plantas, sólo tienen va
lidez para su c a m p a ñ a . 

2. a La conces ión es gratuita que
dando obligado el concesionario a 
satisfacer los gastos de embalage, de 
transportes y de correspondencia. 

3. a Cuando el peticionario no ha
ya de hacerse cargo de las plantas 
en el Vivero y deseen que les sean 
remitidas por la Admin i s t r ac ión , de
berá hacer constar en la solitud la 
localidad a la que deben ser factura
das. 

4. a P o d r á el Ingeniero Jefe o per
sonal que para ello designe, visitar 
las fincas donde hayan de utilizarse 
las plantas del Vivero con el fin de 
apreciar sus condiciones o de ins
peccionar la forma en que la planta
ción se haya ejecutado, 

5. a Queda prohibido a los conce
sionarios ceder o vender las plantas 
que les hayan sido concedidas, y el 
que infrinja esta p roh ib i c ión queda 
obligado a satisfacer al Estado el 
importe total de las plantas con arre
glo a la tasación practicada por el 
Distrito Forestal. 

6. ° Durante el mes de Noviembre 
Sl§uiente a la p lan tac ión , comunica-
rá el concesionario el resultado oh-
tetiido y de no hacerlo, q u e d a r á ex
cluido para las siguientes distr ibu
ciones de plantas. 

E l hecho de suscribir la ins
tancia supone la ap robac ión por 
liarte del concesionario de estas con
diciones, así como la renuncia de la 

jur isdicc ión de su residencia y a la 
aceptac ión de los Tribunales de la 
ciudad de León, para toda cuest ión 
que en re lac ión con el suministro de 
plantas pueda originarse. 

Con el fin de facilitar las peticio
nes y el que éstas llenen los requisi
tos exigidos a quien lo desee, se le 
ent regará en la Conserjería del Dis
tri to, al precio de diez cén t imos el 
ejemplar para formularlas. 

Las plantas con que cuenta el V i 
vero para la presente c a m p a ñ a , co
rresponden a las siguientes especies: 
Chopo del país. Chopo lombardo, 
Chopo del Canadá , Olmo, Acacia 
c o m ú n , P l á t ano , Moreras, Fresnos, 
Arce, Tilos, Gatalpa y Nogal. 

León, 16 dé Septiembre de 1936.— 
E l Ingeniero Director, Eduardo Gar
cía,—V.0 B.0: E l Ingeniero Jefe, Luis 
Arias. 

AdnsMÉ Bisipl 
Ayuntamiento de 

Brazuelo 
Por el présenle y de conformidad 

a lo dispuesto en el art. 52 del Regla
mento de Empleados municipales, 
se hace saber al Secretario de este 
Ayuntamiento D, Olegario Gutiérrez 
F e r n á n d e z , que se halla en ignorado 
paradero, que el expediente de desti
tuc ión por abandono de destino y 
otras faltas graves que le instruyo 
por Delegación de la Corporac ión 
municipal , lo tiene de manifiesto en 
esta Delegación, por el t é rmino de 
quince días, para que pueda alegar 
en su defensa cuanto estime oportu
no, p rev in iéndole que, transcurrido 
dicho plazo sin usar del derecho ex
presado, se t end rá por evacuada la 
vista y seguirá el expediente su cur
so, p a r á n d o l e el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Brazuelo a 16 de Septiembre de 
m i l novecientos treinta y seis.—El 
Concejal Delegado, Avelino -¡Martín. 
—El Secretario interino, Eloy G. 

efectos del a r t í cu lo 295 del Estatuto 
municipal . 

Santa María de O r d á s a 15 de Sep
tiembre de 1936. — E l Presidente, 
Avelino Fontano. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

La Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, en sesión de 6 de los co
rrientes, ha acordado informar favo
rablemente la propuesta iniciada por 
esta Alcaldía de hab i l i t ac ión de un 
crédi to de quinientas pesetas, con 
impu tac ión al cap í tu lo 18, a r t í cu lo 
ún ico , concepto del presupuesto or
dinario del actual año y que h a b r á 
de cubrirse con el exceso resultante 
y sin ap l icac ión de los ingresos so
bre los pagos en la l iqu idac ión del 
a ñ o anterior, para atender a los gas
tos suscr ipc ión abierta en este A y u n 
tamiento pro fuerza públ ica , gastos 
de trasportes de víveres para la 
misma y otros. 

Y se hace púb l ico en cumpl imien
to de lo dispuesto por el art. 12 del 
reglamento vigente de la Hacienda 
municipal y con el fin de que pue
dan formularse reclamaciones du
rante el plazo de quince días, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción del presente edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

En Soto de la Vega a 19 de Sep
tiembre de 1936.—El Alcalde, Gonza
lo García Montiel . 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto del presupuesto munic ipa l or
dinario para el a ñ o de 1937, queda 
expuesto al púb l i co en la Secreta
r ia por espacio de ocho días , a los 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Formado por la Junta el repar
timiento general de utilidades de 
este municipio para el presente ejer
cicio 1936, se halla de manifiesto al 
púb l ico por quince días en la Secre
tar ía municipal , según lo dispuesto 
en el art. 510 del Estatuto, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Vi l l amol a 18 de Septiembre de 
1936.—El Alcalde, Benigno Ruiz. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Formado por este Ayuntamiento 
el repartimiento de conciertos par
ticulares sobre los arbitrios de carnes 
y l íquidos de este municipio , corres
pondiente al corriente a ñ o con arre
glo a las Ordenanzas aprobadas para 
este fin, queda de manifiesto en la 



Secretar ía municipal , por t é rmino 
de quince días, durante los cuales, 
los contribuyentes en él incluidos, 
p o d r á n examinarlo y presentar las 
reclamaciones que crean justas me
diante instancia debidamente reinte
grada, quedando en otro caso con
certado con la cuota seña lada . 

Villaobispo, 19 de Septiembre de 
1936. —El Alcalde, Jesús Alonso. 

idminístracidn de justicia 
Juzgado de instrucción de 

Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins
t rucc ión accidental de este par-
lido. 
Hago saber: Que en el sumario que 

se tramita en este Juzgado con el nú
mero 104 de orden, por tenencia ilí
cita dé explosivos, ocupando a Anto
nio Abranles Barata, veintiséis deto
nadores y ocho metros y medio de 
mecha para barreno, se dictó en el 
d ía de hoy, providencia, acordando 
citar a D. Manuel Llorens Cortés, 
que tenía su residencia ú l t i m a m e n t e 
en Madrid, Calle de Relatores, n ú m e 
ro 6, a fin de que en el t é rmino de 
cinco días, contados a partir de la 
inserc ión del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado, a fin de declarar 
como testigo en el referido sumario, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece, le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
diez y seis de Septiembre de m i l no
vecientos treinta y seis.—Dimas Pé
rez.—El Secretario, Avelino F e r n á n 
dez. 

o 
o o 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de p r i 
mera instancia accidental de esta 
v i l la y su partido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de carta-orden de la Audiencia pro
vincia l de León, dimanante de expe
diente de cuenta jurada, promovido 
por el Procurador D. Luis F e r n á n 
dez Rey, contra D. Daniel de la Fuen
te García, mayor de edad, propieta
r io y vecino de Valtui l le de Abajo, 
sobre pago de seiscientas pesetas de 
pr incipal y trescientas veinticinco 
pesetas m á s que se calculan para 
costas, se aco rdó sacar a públ ica su
basta por t é rmino de veinte d ías y 

con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, los inmuebles 
embargados al Daniel de la Fuente, 
la cual t end rá lugar el día veinti
séis de Octubre p róx imo , a hora de 
las once, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, adv i r t i éndose que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; 
que no se han suplido los t í tulos de 
propiedad de los inmuebles embar
gados, y que para tomar parte en la 
subasta será necesaria la consigna
ción por los licitadores del diez por 
ciento de la tasac ión , siendo las fin
cas que se subastan las siguientes: 

1.a Una v iña al sitio del «Cabei-
ro» o «Cabeceiro», de superficie una 
hec tá rea sesenta y cuatro áreas y 
cuarenta cent iáreas , en t é r m i n o de 

| Valtui l le de Abajo, Ayuntamiento de 
I Villadecanes, y l inda: Este, m á s de 
s Luis Gutiérrez, Segundo Yebra y 
1 otros propietarios; Sur, camino; Oes-
| te, m á s de Julio Castro, y Norte, de 
Federico Ventura. Tasada en dos m i l 
pesetas. 

i 2.a Otra tierra al sitio del Casar 
de Monín, con varios pies de casta
ño , en t é r m i n o de Val tui l le de Aba
jo, del mismo Ayuntamiento; ocupa 
de superficie una hec tárea , cuatro 
áreas y sesenta y cuatro cent iáreas; 
l inda: Este, de Pedro Cobos; Sur, ca-

] rretera de Madrid a La Coruña; Oes
te, de Benigno Mart ínez y otros, y 
Norte, de los herederos de Rosa y 
Santiago Fuente y otros propietarios. 
Tasada en setecientas cincuenta pe-

í setas. 
i 3.a Otra tierra al sitio de la Cues-
j ta Pequeña , en el mismo t é r m i n o de 
I Valtuil le de Abajo, Ayuntamiento de 
i Villadecanes, cabida de una hectá-
j rea, treinta y nueve á reas y cincuen
ta y dos cent iáreas ; l inda: Este, de 

; Roque Fuente: Sur, Serafina Pérez; 
I Oeste, de Rogelia Fuente, y Norte, 
| camino púb l ico . Tasada en m i l pe
setas. 

| Dado en Villafranca del Bierzo y 
Septiembre, diez y ocho de m i l no
vecientos treinta y seis.—Dimas Pé
rez.—El Secretarlo, Avelino F e r n á n 
dez. 

r o 
i o o 

García Rodríguez Juan Bautista, 
de 27 a ñ o s de edad, hijo de Camilo y 
E n c a r n a c i ó n , natural y domicil iado 
ú l t i m a m e n t e en Gorullón, cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado 
en causa n ú m e r o 56 de orden por 

coacción electoral, c o m p a r e c e r á ant^ 
este Juzgado en t é r m i n o de diez d ías 
a contituirse se pr is ión que le ha si
do decretada en cumplimiento de 
carta-orden de la Audiencia provin
cial de León, bajo apercibimiento de 
que si no comparece, será declarado 
rebelde y le pa r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
diez y nueve de Septiembre de m i l 
novecientos treinta y seis.—Dimas 
Pérez.—El Secretario, Avelino Fer
nández . 

Juzgado municipal de Riano 
Don Ulpiano Cano Peña , Juez mu

nicipal accidental de primera ins
tancia de Riaño y su partido. 
Por el presente l lamo cito y em

plazo a Francisco Várela Garrido, 
Secretario del Juzgado municipal de 
Riaño, comparece rá en el t é r m i n o de 
diez días a part ir de la pub l i cac ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
ante el Juzgado de 1.a instancia de 
Riaño, a prestar dec la rac ión en el ex
pediente que se le instruye por aban
dono del cargo, p rev in iéndo le que si 
no lo hace, le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

Riaño, 18 de Septiembre de 1936.--
Ulpiano Cano.—El Secretario j u d i 
cial, Valent ín García. 

Requisitoria 
Méndez Esnal, Manuel; domici l ia

do ú l t i m a m e n t e en San Miguel de las 
Dueñas , Alcalde que fué del Ayunta
miento de Congosto y cuyo domici
lio y d e m á s circunstancias persona
les se ignoran, comparece rá ante este 
Juzgado, dentro del t é rmino de diez 
días , a contar fie la inserc ión de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y en el de la Junta de 
Defensa Nacional de E sp aña , ante 
este Juzgado instructor, para ser i n 
dagado y constituirse en la pr is ión 
decretada al ser declarado procesa
do en sumario n ú m e r o 97 del co
rriente a ñ o sobre robo de documen
tos en el Ayuntamiento de Congosto, 
ape rc ib i éndo le que de no compare
cer, será declarado rebelde y le pa
r a r á n los perjuicios a que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Ponferrada a 11 de Sep
tiembre de 1936.—Julio Fe rnández . 
— E l Secretario, Jul io Fuertes. 

Imp. de la Diputación provi nciaí 


